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Manta, 09 de julio de! 2020 

Señores , 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Yo, Jorge Antonio Cedeño Parrales con cédula de ciudadanía número 130111013-4 

Representante Legal de LA Empresa TUNASHIPPING SERVICES S.A. Con RUC: 

1390048676001 por medio de la presente, sírvase encontrar el nombramiento de 

liquidador inscrito en el registro mercantil del cantón Manta con fecha siete de julio del 

dos mil veinte, y el nombramiento de liquidador designado por la super de compañías. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Por su acogida a la presente quedo muy agradecido. 

    
   

Atentamente, 

  

Jórge Antonio Cedeño Parrales 
C.C. No 130111013-4     
DIRECCIÓN DOMICILIARIA: Barrio Santa Martha Calle 10 Av.36 
PROVINCIA-CIUDAD: Manabí- Manta 
CORREO ELECTRÓNICO PERSONAL: jorgeantonio.cedenoOgmail.com 
/contabilidadO+grupojcp.com 
CELULAR: 0997196555 
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> SUPERINTENDENCIA (=M Somme 
Y DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS ¡e SUBENINIENDENCIA, 

INTENDENCIA REGIONAL DE PORTOVIEJO 

  

UAS-DLC 

Oficio No. SCVS-IRP-2020-00024686-O 

Portoviejo, 29 de junio de 2020 

Asunto: Nombramiento de Liquidador 

Señor (a) 
CEDEÑO PARRALES JORGE ANTONIO 
LIQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA TUNASHIPPING SERVICES S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Presente.- 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que por Resolución No. SCV.IRP.2014.702, de diciembre 19 de 2014; y, en 
virtud de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. PLE-CPCCS-T-E-311-14-03-2019 del 
14 de marzo del 2019; SCVS-INAF-DNTH-2018-0197 del 07 de septiembre del 2018; y, SCVS-INAF- 
DNTH-2019-0081 del 04 de abril del 2019; he procedido a nombrar a Usted, Liquidador de la compañía 
TUNASHIPPING SERVICES S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

El presente nombramiento, servirá a usted de credencial suficiente para el desempeño de sus funciones, 
luego de inscrito en el Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días 
siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones determinadas 

re 
PI en la Ley de Compañías y el estatuto social..." "9"tos, 

   

  

   

Atentamente, , 

  

, Firmado digitalmente por LIGÍA A. 

Mu A em E NATHALIA MONTESDEOCA 5%: 
ÑO Aci, ORMAZA AA : 

y Fecha: 2020.0629 12:47:07 -0500' *- 

  

Ing. Ligia Nathalia Montesdeoca Ormaza : 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
Exp. 34109 

Acepto el nombramiento de Liquidador de lg compañía TUNASHIPPING SERVICES S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”    

   

  

Portoviejo, a 29 de junio de 2020. 

'ARRALES JORGE ANTONIO 
TÍQUIDADOR DE LA COMPAÑÍA TUNASHIPPING SERVICES S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 
C.C. No. 1301110134 

    

     

  

Portoviejo, Av. Paulo Emilio Macías y Calle Eduardo Izaguirre 
Teléfono: (05) 2633614 (05) 26338968 

EVI S Percins.gob.ec 

 


